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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en Metepec Estado de México, a veintiséis de junio de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 02590/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el C. xxxxxxx xxxx xxxxxxxxx, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta otorgada por la Secretaria de Finanzas, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha cinco de marzo de dos mil diecinueve, el Recurrente, presentó a través Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de Folio 00047/SECOGEM/IP/2019, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“al contralor del estado se le solicita respuesta firmada por este a TODO lo siguiente / si las contralorías internas de seguridad pública o ciudadana y la de finanzas no realizaron la revisión de bases de la licitación de arrendamiento de1700 vehículos entre ellas las patrullas / se le solicita informe y documente si son responsables o no, de esta omisión en términos de las leyes y reglamentos del estado / si tienen que realizar revisión de bases lo no / y si las debieron de realizar y no las hicieron y por ello las bases salieron direccinadas, para que la empresa ganadora se quedara con contrato de 2000 millones de pesos esto es Integra arrenda y por ende se limito la participación en igualdad de condiciones para todas las empresas mexicanas y extranjeras y resulto el evidente sobre precio y fraude al erario / ahora bien si estos órganos de control no hicieron su trabajo, incurrieron en responsabilidades / pregunta ya están sujetos a investigación por parte de la contraloria interna de la contraloria del estado, Informe porque extrañamente a pesar de ser responsables por omisión el contralor general les turno los expedientes y denuncia a estos para que sean juez y parte en investigar y sancionar / informe peor aun ya tienen 5 meses con la investigación y aquí adjunto esta el expediente con informes falsos al auditor del estado , sin recabar el expediente de la secretaria de finanzas , sin solicitar los documentos a la empresa ganadora como son las facturas del equipo policial con sus pedimentos de importación y encubriendo todo e incurriendo en un delito / por ende se le solicita al contralor informe y documente que realmente no están encubriendo, porque las mismas bases direccionadas y la empresa apareció ahora en Huixquilucan/ el contralor del estado ya recibió una denuncia al respecto., por lo que le solicito también que acciones tomo al respecto o si presento denuncia ante la procuraduría del estado o la PGR por la ficha roja y ese contralor ahí operando igual en ese municipio / datos de su contraloria interna se le solicita .”

Dentro del cuerpo de la solicitud de información el ciudadano, adjunto dos archivos con los nombres y contenidos siguientes:

EDO AUD SUP .pdf¸archivo que contiene una la caratula de un escrito de fecha cuatro de marzo de dos mil diecinueve, el cual es dirigido a varias dependencias tanto federales, como del Estado de México y Municipio y una imagen de un expediente.
UNI huisqquilucan .pdf, este archivo contiene una imagen de una noticia del periódico el universal, titulada “suspende PRD derechos  regidor por encubrir a edil de Huixquilucan”.
Haciéndose constar que del acuse de solicitud de información contenida en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que la Recurrente eligió como modalidad de entrega de la información solicitada “a través del SAIMEX”.

SEGUNDO. De la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado.
De las documentales que se muestran en el expediente electrónico del SAIMEX, se muestra que en fecha veintisiete de marzo de la presente anualidad, el Sujeto Obligado remitió la información siguiente:

…
Folio de la solicitud: 00047/SECOGEM/IP/2019

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

SE ANEXA OFICIO DE RESPUESTA.

ATENTAMENTE
LIC. JORGE BERNÁLDEZ AGUILAR

Adjuntando tres archivos con los nombres y contenidos siguientes:
OFICIO DE RESPUESTA.PDF, archivo que contiene la respuesta emitida por el Titular de la Unidad de Transparencia, en donde básicamente contiene una conjunción de las respuestas emitidas por los Sujetos Obligados. 

OFICIO DE RESPUESTA SPH 2.PDF,  contiene el oficio 20500002000000S/OIC/0859/2019 de fecha veintiocho de febrero de dos mil diecinueve, en donde el Titular del Órgano Interno de Control de la Secretaria de Seguridad, hace del conocimiento que de acuerdo a lo establecido en el Manual General de Organización de la Secretaria de Finanzas, le corresponde a la Dirección General de Recursos Materiales, lo concerniente a las licitaciones y contrataciones de bienes y servicios, que requieran las dependencias del Poder Ejecutivo. Así mismo manifestó que los requerimientos restantes no son considerados materia de trasparencia.

OFICIO DE RESPUESTA SPH 1.PDF, contiene el oficio 20700003000000S-0285/2019 de fecha veintiséis de marzo de la presente anualidad, signado por el Titular del Órgano Interno de Control de la Secretaria de Finanzas, en donde informa que se trata de manifestaciones subjetivas, motivo por el cual no se puede atender la solicitud de acceso a la información, adicional a ello, manifestó que lo referente a las licitaciones públicas, se efectúan en la Dirección General de Recursos Materiales, ya que ellos son los responsables de realizar dichos procedimientos.

TERCERO. Del recurso de revisión:
No conforme con la respuesta notificada por el Sujeto Obligado, el Recurrente en fecha diecisiete de abril de dos mil diecinueve, interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 02590/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual cita, las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado:
“es muy ejemplar que quien firma la respuesta firma en papel membreteado como secretaria de la contraloria UNIDAD DE PREVENCION DE LA CORRUPCION / por lo tanto incurre en responsabilidades por ser juez y parte al representar el area que precisamente no hizo nada como medida preventiva y no evitó que el arrendamiento se llevo acabo con bases direccionadas a maras de vehículos de equipo policial con candados en el seguro del auto y hasta con el ahorrador de combustible / su respuesta leguleya no justifica que se rentaron los 126 chargers en 2.3 millones de pesos cada uno , las mas de 100 camionetas en 2.4 millones de pesos y todos los demás vehículos con sobre precios multimillonarios y todo por los negocios entre el gobernador y el corruptor de Grupo Andrade , un robo de unos 1000 millones de pesos y ahora ya van por mas patrullas compradas con bases menos direcionadas entonces la respuesta que da este funcionario no cumple con lo solicitado y que es que sea firmada por el contralor del estado , ahora bien el Infoem ya tiene la foto del expediente de este arrendamiento y simplemente no han hecho nada , por lo tanto procede el recurso.”

Razones o Motivos de Inconformidad:
“incongruencia y respuesta leguleya ante la realidad jurídica de los hechos sucedidos legalmente sustentados y prueba en contrario seria que demostrara las acciones preventivas y sancionadoras que tomo al respecto la secretaria de contraloria . Por ende se REITERA respuesta firmada por el contralor del estado fue lo solicitado si nada tiene que ocultar”(Sic).


CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintiséis de abril de la presente anualidad, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.


QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Visto el estado que guarda el expediente electrónico del recurso de revisión número 02590/INFOEM/IP/RR/2019, y una vez que se encuentra transcurriendo el plazo otorgado a las partes mediante acuerdo de fecha veintiséis de abril de dos mil diecinueve, para que en un término de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, el Sujeto Obligado rindiera el informe justificado correspondiente, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y esgrimieran alegatos; de acuerdo al procedimiento aplicable a los recursos de revisión inmerso en el título octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se establece lo siguiente. 


Por lo que se advierte que en fecha veintiséis de abril el Sujeto Obligado remitió el archivo denominado INFORME DE JUSTIFICACIÓN.PDF, en donde básicamente ratifico su respuesta inicial, sin embargo con la finalidad de que el particular conozca  todas y cada una de las constancias que integran el expediente SAIMEX, se puso a disposición dicha información en fecha seis de junio de dos mil diecinueve.

Por su parte el Recurrente en fecha siete de junio de la presente anualidad remitió manifestaciones en los términos siguientes:

“Todas las respuestas son ejemplarmente leguleyas y para efectos se solicito la respuesta directamente del secretrario de la contraloria del ESTADO porque no es comprensible que gaste el estado en publicidad y una nueva APP para denunciar la corrupcion y por otro lado operen como delincuentes organizados para no asumir la responsabilidad de sus funciones reales que es PREVENIR y SANCIONAR la corrupcion ,. mas en este caso me parecio ejemplar que el Titular del OIC de Finanzas diera respuesta incongruente cuando basta ver como han encubierto toda esta compra y otras o acaso puede negar como esta el expediente de su invesigacion en la foto adjunta , por lo tanto se reitera al INFOEM que el contralor del estado de respuesta directa que de cualquier manera este asunto sera un problema mas para el gobernador del PRI que mucho propalo el combate a la corrupcion y resulta como buen PRIISTA mas de lo mismo y no ven las consecuencias que esto ya trajo a su partido y a todo Mexico , pero si estos funcionarios formantes se quieren seguir haciendo bolas como dijo salinas problema de ellos que no ven y no escuchan”(Sic).

Adjuntando un archivo, EXp EDO encubierto .pdf, mismo que ya había sido remitido en la solicitud de información y consta de una imagen de un expediente.

Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decreta el cierre de instrucción en fecha once de junio de dos mil diecinueve, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto. 

De la ampliación para emitir resolución del recurso de revisión.
En fecha once de junio dos mil diecinueve, se remitió a las partes el acuerdo de ampliación del plazo para resolver el presente recurso de revisión en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la Competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ciudadano, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción V, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO.  De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179 fracción V, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

Como primer punto analizaremos lo solicitado por el particular, requerimientos que versan específicamente en los siguientes puntos:

1. Al contralor del estado se le solicita respuesta firmada por este a TODO lo siguiente / si las contralorías internas de seguridad pública o ciudadana y la de finanzas no realizaron la revisión de bases de la licitación de arrendamiento de 1700 vehículos entre ellas las patrullas
2. Se le solicita informe y documente si son responsables o no, de esta omisión en términos de las leyes y reglamentos del estado 
3. Si tienen que realizar revisión de bases o no
4.  Si las debieron de realizar y no las hicieron y por ello las bases salieron direccionadas, para que la empresa ganadora se quedara con contrato de 2000 millones de pesos esto es Integra arrenda y por ende se limitó la participación en igualdad de condiciones para todas las empresas mexicanas y extranjeras y resulto el evidente sobre precio y fraude al erario
5. Ahora bien si estos órganos de control no hicieron su trabajo, incurrieron en responsabilidades
6. Pregunta ya están sujetos a investigación por parte de la contraloría interna de la contraloría del estado,
7. Informe porque extrañamente a pesar de ser responsables por omisión el contralor general les turno los expedientes y denuncia a estos para que sean juez y parte en investigar y sancionar 
8. Informe peor aún ya tienen 5 meses con la investigación y aquí adjunto está el expediente con informes falsos al auditor del estado , sin recabar el expediente de la secretaria de finanzas , sin solicitar los documentos a la empresa ganadora como son las facturas del equipo policial con sus pedimentos de importación y encubriendo todo e incurriendo en un delito
9. Se le solicita al contralor informe y documente que realmente no están encubriendo, porque las mismas bases direccionadas y la empresa apareció ahora en Huixquilucan/ el contralor del estado ya recibió una denuncia al respecto, 
10. Solicito también que acciones tomo al respecto o si presento denuncia ante la procuraduría del estado o la PGR por la ficha roja y ese contralor ahí operando igual en ese municipio
11. Datos de su contraloría interna se le solicita

Primeramente es indispensable señalar que para tener por satisfecho el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los Sujetos Obligados.

Así que la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el  solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice su consulta en el lugar que ésta se localice, conforme a los artículos 3 fracción XI, XII 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:
	
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
XII. Documento electrónico: Al soporte escrito con caracteres alfanuméricos, archivo de imagen, video, audio o cualquier otro formato tecnológicamente disponible, que contenga información en lenguaje natural o convencional, intercambiado por medios electrónicos, con el que sea posible dar constancia de un hecho y que esté signado con la firma electrónica avanzada y/o en el que se encuentre plasmado el sello electrónico;
…
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
…
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
...
IX. Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la transparencia, el derecho de acceso a la información y la accesibilidad a éstos;
…
XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
…
En la administración, gestión y custodia de los archivos de información pública, los sujetos obligados, los servidores públicos habilitados y los servidores públicos en general, se ajustarán a lo establecido por la normatividad aplicable.
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.

Por lo que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Así como en la obligación de los sujetos obligados a permitir el acceso a su información, es decir, otorgar el acceso a la información que se haya solicitado y que obre en sus archivos tal y como fue generado el documento, por lo que no tienen la obligación de procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.


Bajo los argumentos anteriores, podemos apreciar que en los casos cuando la información solicitada no se establezca como tal un documento, es especifico, un requerimiento claro, no existe posibilidad de que el Sujeto Obligado realice un documento el cual no está obligado a elaborar, por ello en relación a los puntos 1, 4, 5, 6, 7, 8 y 9, los cuales versan en: 1. Al contralor del estado se le solicita respuesta firmada por este a TODO lo siguiente / si las contralorías internas de seguridad pública o ciudadana y la de finanzas no realizaron la revisión de bases de la licitación de arrendamiento de 1700 vehículos entre ellas las patrullas, 4. Si las debieron de realizar y no las hicieron y por ello las bases salieron direccionadas, para que la empresa ganadora se quedara con contrato de 2000 millones de pesos esto es Integra arrenda y por ende se limitó la participación en igualdad de condiciones para todas las empresas mexicanas y extranjeras y resulto el evidente sobre precio y fraude al erario… 5. Ahora bien si estos órganos de control no hicieron su trabajo, incurrieron en responsabilidades 6. Pregunta ya están sujetos a investigación por parte de la contraloría interna de la contraloría del estado,7. Informe porque extrañamente a pesar de ser responsables por omisión el contralor general les turno los expedientes y denuncia a estos para que sean juez y parte en investigar y sancionar 8. Informe peor aún ya tienen 5 meses con la investigación y aquí adjunto está el expediente con informes falsos al auditor del estado, sin recabar el expediente de la secretaria de finanzas, sin solicitar los documentos a la empresa ganadora como son las facturas del equipo policial con sus pedimentos de importación y encubriendo todo e incurriendo en un delito y 9. se le solicita al contralor informe y documente que realmente no están encubriendo, porque las mismas bases direccionadas y la empresa apareció ahora en Huixquilucan/ el contralor del estado ya recibió una denuncia al respecto… ante estos requerimientos de información, no se pretende acceder a documento alguno, sino a que se realice un pronunciamiento sobre cuestionamientos planteados por el Recurrente. 

Así las cosas, este Órgano Colegiado, en ejercicio de las atribuciones conferidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de los principios rectores de la función garante en términos de lo dispuesto en las fracciones IV y VI del artículo 9 del mismo ordenamiento legal, se conmina a este Resolutor a apegarse a los principios de imparcialidad y legalidad, el primero de ellos consistente en una cualidad de ésta Autoridad para que sus actuaciones sean ajenas o extrañas a los intereses de las partes en la controversia resolviendo sin favorecer a ninguna de ellas y el segundo de ellos la obligación de ajustar su actuación fundando y motivando las resoluciones y actos en las normas aplicables.

De lo anterior, este Resolutor, en aras de tutelar el derecho de acceso a la información de los particulares, tiene la obligación de apegarse en todo momento a lo que dispone la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios garantizando los principios de imparcialidad y legalidad en el procedimiento de impugnación y resolución del recurso planteado, por lo que es menester precisar que la naturaleza del derecho de acceso a la información impide que se dé contestación a requerimientos que conllevan al pronunciamiento específico de interrogantes sobre variados temas, se brinde una asesoría legal o se requiera una consulta específica mediante el SAIMEX, resultando evidente que su solicitud de información es improcedente porque el requerimiento consiste en un pronunciamiento sobre cuestionamientos derivados de juicios subjetivos por parte del Recurrente, sin que se requiriera específicamente un documento al cual deseara acceder que permitiera al Sujeto Obligado localizarlo y en su caso ponerlo a disposición del particular.

En sustento a lo anterior, cobra aplicación lo establecido por el artículo 6 apartado A fracciones I, II y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra señalan:

“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”(sic)

Dispositivo constitucional que regula que toda información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada por interés público y seguridad, es decir, entendiéndose como aquella que posea al momento de la solicitud, sin que se soporte a su elaboración derivado de una solicitud de información en específico que conlleve a realizar un procesamiento o investigaciones de la información. 

Lo anterior se concatena con lo establecido en los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales esgrimen: 
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
[…]
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Bajo ese tenor, es evidente que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, empero, en los términos que establezca la normatividad aplicable, conminando a los sujetos obligado a sólo proporcionar la información que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, sin que se comprenda el procesamiento de la misma, el presentarla conforme al interés del solicitante, ni generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

En este sentido se observa que la petición de información fue formulada parcialmente a través de un cuestionamiento en donde no se identifica un documento en específico, por lo que no puede ser atendida mediante el Derecho de Acceso a la Información.

Sirve de sustento a lo anterior, el Criterio 028-10 emitido por el Pleno del entonces llamado Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que establece que se deberá garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración aunque el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación, el Sujeto Obligado deberá hacer entrega del mismo al solicitante mismo que a continuación se cita:

“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.”

Por lo que al realizar diversa preguntas, se advierte que dichos cuestionamientos difícilmente puede colmarse con documentos previamente generados, por lo que no al no colmarse con la entrega de documentos, se concluye que no se está en presencia del ejercicio del derecho de acceso a la información y por lo tanto no es atendible mediante una solicitud de Acceso a la Información, porque se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por el particular, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición.

Por lo que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición. 

Luego entonces, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.

Por lo que respecta a la definición de derecho de petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc.[footnoteRef:1]  “ (Sic) [1:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.] 


Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:2]” (Sic)  [2:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 


A este respecto, y para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecida en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública. [footnoteRef:3]“(Sic)  [3:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72] 


Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.[footnoteRef:4]” (Sic) [4:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270] 


Ahora bien para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

Por lo anterior, al no constituirse dicho cuestionamiento como materia del derecho de acceso a la información, se considera que el Sujeto Obligado no está constreñido a emitir una respuesta al mismo, por lo que se estima que no se puede atender los requerimientos solicitados. 


En relación al siguiente punto enmarcado con el numero 2 referente a “Se le solicita informe y documente si son responsables o no, de esta omisión en términos de las leyes y reglamentos del estado“ Al respecto es indispensable mencionar que el Solicitante está aseverando que no se realizaron las revisiones correspondientes, no obstante, no remite las documentales que comprueben si se realizaron o no dichas revisiones, comentarios o bien precisiones respecto de la Licitación en comento, en este sentido, no hay fuente obligacional para que el Sujeto Obligado, entregue lo solicitado.

En relación al punto 3 referente a “Si tienen que realizar revisión de bases o no“ De acuerdo al Artículo 2 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios establece lo siguiente:

Artículo 2.- Para los efectos de este Reglamento, se entenderá por:
…
 II. Bases: Documento público expedido unilateralmente por la autoridad convocante, donde se establece la información sobre el objeto, alcance, requisitos, términos y demás condiciones del procedimiento para la adquisición, enajenación o el arrendamiento de bienes y la contratación de servicios.
…

En este sentido no se puede ordenar la entrega de un documento inexistente puesto que el Sujeto Obligado no interviene en la emisión de las bases para llevar a cabo la licitación, puesto que únicamente los vocales intervienen  en el proceso para deliberar y adjudicar  a la empresa ganadora y por lo tanto no se cuenta con la información solicitada, ante ellos estamos hablando de un hecho negativo, esto es cuando un hecho no fue realizado y por lo tanto no obrará en los archivos del sujeto obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia de un acto, respecto de la información solicitada.

Entonces, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.

Por lo que, se debe destacar entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que  ante presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante una hecho negativo resultan aplicables las siguientes tesis:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

Aquí, debe dejarse en claro que al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para, vía recurso de revisión, pronunciarse al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Concluyendo en este punto es correcta la apreciación del Sujeto Obligado, que no interviene en la revisión de las bases correspondientes a la Licitación en mención.

En cuestión al punto 10 y 11 referente a “Solicito también que acciones tomo al respecto o si presento denuncia ante la procuraduría del estado o la PGR por la ficha roja y ese contralor ahí operando igual en ese municipio”y “Datos de su contraloría interna se le solicita” en este sentido es importante señalar que el particular no menciona específicamente a la persona de la que se requiere información, es decir primero señala a las contralorías de Finanzas y Seguridad ciudadana, posterior menciona un contralor de un Municipio sin precisar a qué municipio se refiere y por último hace referencia a una ficha roja, al respecto esta ponencia no encuentra congruencia en los requerimientos solicitados, puesto que no se aprecia un requerimiento en específico, y por lo que respecta a los datos de la contraloría, tampoco menciona que tipo de datos, si de localización, de los datos de los titulares o a que datos se refiere, por ende, se exhorta al particular a suscribir una nueva solicitud de información, por lo que se le dejan a salvo sus derechos.

Cabe señalar que los motivos de inconformidad devienen parcialmente fundados, puesto que del anterior estudio se aprecia que el Sujeto Obligado si posee información al respecto, ya que acepto haber participado en la licitación pública sin embargo conforme a las manifestaciones vertidas en el recurso de revisión así como los argumentos esgrimidos en la etapa de manifestaciones, su inconformidad versa en la manera en que se da respuesta a los servidores públicos habilitados y el titular de la Unidad de Transparencia, mencionando actos que esta Instituto no tiene certeza de que así hayan ocurrido.

Cabe señalar que si el Particular desea interponer una queja o bien una denuncia, se le  informa que este Instituto no es el medio ni la vía correspondiente, ya que existen instancias competentes para ello.

Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se confirma la respuesta a la solicitud de información 00047/SECOGEM/IP/2019, que ha sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado. 

SE    RESUELVE

PRIMERO Se confirma la respuesta del Sujeto Obligado, por resultar infundados los motivos de inconformidad vertidos por la Recurrente, en términos del Considerando Cuarto de ésta resolución.

SEGUNDO. Notifiquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, mediante el SAIMEX.

TERCERO. Notifíquese al Recurrente y hágase del conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISEIS DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. -----------------------------------------------------------------
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